
  

 

INFORME SECRETARIAL:  A despacho del señor Juez, poder allegado por la parte 
demandante. 
 
Santa Rosa de Cabal, siete (07) de Febrero  del dos mil veintitres (2023). 

 

 

LEONARDO QUINTERO OSSA  

Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Santa Rosa de Cabal, siete (07) de Febrero  del dos mil veintitres  (2023) 
 
Interlocutorio Civil N° 0341 
Radicado Nº666824003002-2015-00134-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
MARIO LOAIZA RIVERA Vs JUAN CAMILO HIGUERA RESTREPO 
 
En armonía con la constancia secretarial que antecede, se procede a verificar el poder 

conferido al Dr. Jairo Gallego Gómez, el cual no se encuentra en términos de lo 

establecido en el artículo 74 inc. 2 del C. General del Proceso, acreditándose la 

presentación personal realizada ante la autoridad competente; y/o bajo lo 

establecido en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, cumpliéndose con los lineamientos 

señalados para tal fin, acreditándose que el mismo fue conferido a través de mensaje 

de datos, con lo cual se da autenticidad al mandato en esos casos. En consecuencia, 

de lo anterior, no es posible reconocerle personería a dicho profesional del derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 
 
Estado N° 021           ** 
Del 08-02-2023 
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